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ARGUMENTOS ESGRIMIDOS PARA QUE EL PERÚ FIRME EL ACUERDO DE ESCAZÚ

1. Derecho de las personas a un ambiente sano

2. Tener acceso a la información sobre el estado del 

medio ambiente y de un proyecto en particular

3. Ser consultados y participar

4. Acceso a la justicia ambiental

5. Proteger a las personas y grupos que defienden el 

medio ambiente

SIN EMBARGO …



Marco Legal Peruano

El Acuerdo 
de Escazú



PREMISA: No necesitamos el Acuerdo de Escazú para la protección del Medio Ambiente 

Artículo 2° inciso 22 
“El derecho a un ambiente 

equilibrado y adecuado para el 
desarrollo de la vida”

Artículo 2° inciso 5 
“Derecho de acceso a 

la Información 
Pública”

Artículo 2º incisos 17, 
19 y 20

“Derecho a la 
participación, a la 

identidad y a formular 
peticiones"

Artículo 2° inciso 2
“Derecho de igualdad 

ante la ley”

Artículo 139° inciso 3
“Derecho a la tutela 

jurisdiccional”

El Perú cuenta con una legislación macro para la protección del medio ambiente

RM N° 159-2019-JUS 
Protocolo de los 

Defensores de los 
Derechos Humanos
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PREMISA: No necesitamos el Acuerdo de Escazú para la protección del Medio Ambiente 

● Ley N° 28611- Ley General del 
Ambiente  
● Ley N° 28245, Ley Marco del 
Sistema Nacional de Gestión 
Ambiental
● Ley N° 27446, Ley del Sistema 
Nacional de Evaluación de Impacto 
Ambiental

DS 019-2012-AG
Reglamento de 
Gestión Ambiental del 
Sector Agrario

D.S. 018-2012-AG
Reglamento de 
Participación 
Ciudadana para la 
Evaluación, 
Aprobación y 
Seguimiento de 
Instrumentos de 
Gestión Ambiental del 
Sector Agrario

DS 019-2009-MINAM
Reglamento de la Ley 
N° 27446, Ley            
del Sistema Nacional 
de Evaluación de 
Impacto Ambiental

DS 002-2019-MINAM
Reglamento sobre 
Transparencia, Acceso 
a la Información 
Pública Ambiental y 
Participación y 
Consulta Ciudadana en 
Asuntos Ambientales

El Perú cuenta con una legislación específica para la protección del medio ambiente en el sector agrario
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Derecho a un 
ambiente sano



PREMISA: No necesitamos el Acuerdo de Escazú para la protección del Medio Ambiente 

El Perú cuenta con Instituciones que regulan, supervisan y fiscalizan los temas ambientales en el sector agro 



PREMISA: No necesitamos el Acuerdo de Escazú para la protección del Medio Ambiente 

El Sector Agro Peruano accede a certificaciones internacionales que garantizan las buenas prácticas 
medioambientales autorregulándose



PROBLEMAS 
ESTRUCTURALES DEL 
ACUERDO DE ESCAZÚ

El Acuerdo 
de Escazú



1º Problema Estructural: SE ATENTA CONTRA LA SOBERANÍA NACIONAL 

El Acuerdo de Escazú atenta contra la soberanía nacional debido a que se estaría cediendo a instituciones internacionales y organizaciones 
privadas las decisiones institucionales públicas en causas medioambientales que solo competen a las autoridades peruanas

Nuestra institucionalidad 
pública y jurisdicción estarían 
siendo vulneradas y cedidas … 

… organizaciones privadas con 
intereses, a la Corte Internacional 
de Justicia de la Haya, tribunales 

internacionales

Artículo 2º inciso b y d:
Pérdida del carácter público del 

ordenamiento institucional 
peruano al cederlo a 

organizaciones privadas 
nacionales y extranjeras

En el Acuerdo de Escazú
Por ejemplo:



Seguridad Jurídica y
Predictibilidad de cualquier 

inversión: pequeña, 
mediana o grande, nacional 

o extranjera, en el mar, 
costa, sierra o selva peruana

2º Problema Estructural: SE PARALIZARÍAN LAS INVERSIONES

El Acuerdo de Escazú pone en Alto Riesgo de Paralización de las Inversiones en los sectores minero, petrolero, agrícola, 
forestal, entre otros, por reclamos ante instancias internacionales por supuestos incidentes medioambientales 

Artículo 7°: “Participación 
pública en los procesos de 

toma de decisiones 
ambientales”

En el Acuerdo de Escazú
Por ejemplo:



3º Problema Estructural: VULNERA EL DERECHO A LA PROPIEDAD PRIVADA

El Acuerdo de Escazú vulnera el derecho de la propiedad privada al permitir el acceso a información confidencial a terceros 
de los proyectos privados de inversión

Artículo 6° numeral 12: 
“Generación y divulgación 
de información ambiental”

Artículo 2º inciso 6 y 
artículo 59º: Derecho a la 

propiedad privada y 
confidencialidad

Constitución Política del Perú

En el Acuerdo de Escazú
Por ejemplo:



La Agricultura Peruana

El Acuerdo 
de Escazú



Somos 2.2 millones 
de productores 
agrarios

PERU, País Agrícola

Fuente: MINAGRI, INEI
Elaboración: AGAP

Somos + 4 millones 
de personas en la 
PEA Agraria



Resumen

El Acuerdo 
de Escazú



CONCLUSIONES

Artículo 66.- Los recursos 
naturales, renovables y no 
renovables, son patrimonio 
de la Nación. El Estado es 

soberano en su 
aprovechamiento. Por ley 

orgánica se fijan las 
condiciones de su utilización y 

de su otorgamiento a 
particulares. La concesión 

otorga a su titular un derecho 
real, sujeto a dicha norma 

legal.



El Acuerdo de Escazú atenta contra la soberanía nacional 
(administrativa - jurisdiccional)

El Acuerdo de Escazú permitiría que bajo supuestos 
incumplimiento ambientales se paralizarían muchos 
proyectos de inversión en diversos sectores económicos

El Acuerdo de Escazú vulnera la propiedad privada sobre 
información confidencial 

CONCLUSIONES

Por lo cual el Proyecto de Resolución Legislativa 4645/2019-PE
NO DEBE SE DEBE APROBAR Y SE DEBE ARCHIVAR por ser 

contrario a los intereses nacionales

En el Acuerdo de Escazú
Por ejemplo:


